RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001240 E. N° 5650/12)  

“VISTO: la Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 12 de setiembre de 2012,  remitida por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, por la que se reitera el gasto relacionado con la contratación directa por excepción a la empresa Rey y Guarneri Ltda. (Microsoft), a efectos del mantenimiento web, con la finalidad de realizar actualizaciones periódicas en el portal institucional por un período de un año, a partir del 1 de enero 2012, al amparo de lo establecido por el Artículo 33 Numeral 3) Literal C) del TOCAF, por un monto de $ 25.250 más IVA mensual más ajustes paramétricos;

RESULTANDO: 1) que, con fecha 29 de diciembre de 2011, la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas en dicha Secretaría de Estado, observó el gasto de referencia por principio de ejecución, en virtud de que el mismo debió ser autorizado por ordenador competente antes de su inicio en octubre;

2) que este Tribunal, por Resolución de fecha 16 de marzo de 2012,  dispuso ratificar la observación formulada por la Contadora Auditora, con fecha 29 de diciembre de 2011: “FILLIN "" \d ""Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a  la Asamblea General. Comunicar la presente a la Contadora Delegada. Devuélvase”;

3) que, en la oportunidad, el Poder Ejecutivo por Resolución, de fecha 12 de setiembre de 2012, reitera el gasto señalando que la Contadora Auditora destacada del Tribunal de Cuentas, observa el gasto de la Compra Directa `por excepción, por incumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, por principio de ejecución. Que por razones de administración y a fin de no perjudicar al proveedor del servicio se estima necesario reiterar el gasto dispuesto en la Resolución Ministerial 139/2012, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas;

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones por las cuales este Tribunal observó el gasto de referencia;
 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)   Mantener  la  observación  formulada  por  la  Contadora  Auditora  por  lo resuelto en la Resolución Ministerial 139/2012, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora;

3) Dar cuenta a la Asamblea General”.
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